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	REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y PROYECTO DE LEY 

Por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.



PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA:

Visto el texto de la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956, que a la letra dicen:

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia de los textos íntegros de los instrumentos internacionales mencionados).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C.,  
AUTORIZADO.  SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE
D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO:  Apruébanse la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.
ARTÍCULO SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956, que por el artículo primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentados al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

	JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE
  Ministro de Relaciones Exteriores
	JUAN FRANCISCO LOZANO RAMÍREZ

Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial


EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 No. 16, 189 No. 2, y 224 de la Constitución Política, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY

El gobierno nacional presentó el 14 de diciembre de 2007, al Senado de la República el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGLAMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD BALLENERA”, hecha en Washington, el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGLAMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD BALLENERA”, suscrito en Washington el 19 de noviembre de 1946”. 

El mencionado proyecto fue aprobado por la Comisión II (21 de mayo de 2008), y la Plenaria de Senado (19 de junio de 2008) y luego puesto a consideración de la Comisión II de la Cámara.

No obstante el gran interés del Gobierno Nacional en la adopción de la Convención Ballenera, su anexo y su Protocolo, se vio obligado a solicitar a la Comisión II de Cámara su retiro, debido a que se encontraron inexactitudes en el texto en español presentado, el cual era una traducción oficial del texto certificado por el Departamento de Estado de Estados Unidos, quien ejerce las funciones de Depositario de la Convención.

Por lo anterior, la Cancillería procedió a solicitar de manera oficial a la Comisión Ballenera Internacional, organismo encargado de la implementación de la Convención, así como al Gobierno de Chile, los textos en español de los instrumentos que ponemos a consideración.

Después de superado el trámite descrito, presentamos al Honorable Congreso de la República el proyecto de ley de la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956, para su estudio y aprobación.

OBJETIVOS DE LA CONVENCIÓN

La Convención Internacional para la Regulación de la Caza de Ballenas suscrita el 02 de diciembre de 1946, se adoptó con el objetivo principal de procurar la conservación adecuada del stock de ballenas y en este orden de ideas, permitir el desarrollo coordinado de la industria ballenera en el ámbito global.  

En virtud de lo dispuesto en el Artículo III de esta Convención, se crea la Comisión Ballenera Internacional (CBI) compuesta por un representante de cada uno de los países signatarios, quien decidirá sobre: (a) la promoción, recomendación, o de ser necesaria, la organización de estudios e investigaciones relacionados con las ballenas y actividades balleneras; (b) recolección y análisis de información estadística relacionada con el estado actual y las tendencias de los stocks de ballenas y los efectos de las actividades balleneras; y (c) el estudio, valoración y divulgación de información relacionada con los métodos para mantener e incrementar las poblaciones de la especie. (Artículo IV. 1).

Así mismo, El Anexo al que se hace referencia en el Artículo I, que hace parte integral de la misma y cuya última versión es la aprobada por la 59° Reunión de la Comisión celebrada en Anchorage, Alaska (Estados Unidos) entre los días 28 y 31 de mayo de 2007, adopta las regulaciones específicas con respecto a la conservación y uso del recurso ballenero, estableciendo: (a) especies protegidas y no protegidas, (b) temporadas abiertas y cerradas para la caza; (c) aguas abiertas y cerradas para las actividades de caza incluyendo la designación de santuarios balleneros; (d) tallas mínimas de capturas  para las diferentes especies; (e) tiempo de las faenas, métodos y esfuerzo de caza permitidos para la actividad ballenera (incluyendo la captura total permisible de ballenas para cada temporada); (f) los tipos y especificaciones de las artes de captura que pueden ser utilizadas, (g) metodologías de medida; (h) rendimiento de las capturas y otros registros estadísticos y biológicos. (Artículo V.1); (i) metodologías de inspección. (Artículo II, Protocolo de 1956). 

De acuerdo con lo anterior, la Comisión Ballenera Internacional busca regular los aspectos específicos de la actividad internacional de caza de ballenas para asegurar una conservación apropiada y efectiva y el desarrollo de las poblaciones de ballenas con base en los principios incluidos en las disposiciones del Acuerdo Internacional para la Regulación de la caza de ballenas firmado en Londres el 8 de junio de 1937, así como los Protocolos de este acuerdo firmados en Londres el 24 de junio de 1938 y el 26 de noviembre de 1945.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo V.2.b en el sentido de que las decisiones de la Comisión Ballenera Internacional con miras a cumplir los objetivos de la Convención de 1946 deberán estar sustentadas sobre la disponibilidad de información científica óptima y relevante, se ha dispuesto la creación de un Comité Científico en el marco de la Comisión, cuya misión es estudiar la dinámica y estado de las poblaciones y el posible aprovechamiento de las diferentes especies de ballenas. 

La programación vigente que incluye las enmiendas aprobadas en la 59° Reunión de la Comisión Ballenera Internacional celebrada en Anchorage, Alaska (EE.UU.) en mayo de 2007, ratificó en su Párrafo 10.d y 10.e (Sección sobre Clasificación de las Poblaciones), la moratoria sobre la caza comercial de las ballenas de todas las especies (…) para las temporadas de 1985/86 y subsiguientes, la cual continua vigente hasta la fecha. 

Así mismo, la revisión y eventual modificación de ésta disposición y el establecimiento de otros límites de captura, estará sujeta a una evaluación exhaustiva de los efectos de la moratoria sobre las poblaciones de ballenas (Párrafo 10.e, segunda parte). Sin embargo algunos países contratantes continúan realizando capturas con fines científicos de acuerdo con los permisos concedidos por la Comisión según el Artículo VIII de la Convención de 1946, y otros lo hicieron bajo la figura de la objeción, contemplada bajo el Artículo V.3.a y s.s. La CBI ha expedido sin embargo resoluciones alentando a los países que adelantan investigaciones científicas a utilizar métodos no letales (Resoluciones 2003-2 y 2003-3).  

En el contexto de la adhesión al Convenio de 1946, es importante recordar que Colombia en diciembre de 2006, manifestó su posición en calidad de observador en la reunión celebrada en Buenos Aires, entre los comisionados latinoamericanos miembros de la Comisión Ballenera Internacional, reafirmando un enfoque basado en el aprovechamiento no letal y sostenible de los mamíferos marinos, entre los cuales se cuentan las ballenas. 

La ballena jorobada (Megaptera novaeanglieae Borowski, 1781) es la única especie de ballena con distribución en aguas jurisdiccionales colombianas (sin contar los reportes ocasionales de otras especies), la  cual hace parte de 40 especies de mamíferos acuáticos reportados en el territorio nacional. 

La población que visita Colombia es migratoria moviéndose desde y hacia la Antártica por el Océano Pacifico Oriental de Suramérica siendo esta la ruta migratoria mas larga de un mamífero distinto al hombre. Su zona de alimentación se ha identificado en el Área al sur de la  convergencia antártica (sur de la Patagonia) hacia el occidente hasta el mar de Bellinghousen (Omura, 1953; Mackintosh, 1965; Stone y Hammer, 1988; Stone et al., 1990). Sin embargo, también se han observado en los fiordos patagónicos de Chile (Gibbons et al, 1998; Gibbons et al., 2003; Acevedo et al., 2004) y esporádicamente frente a Perú, donde también se alimentarían (Van Waerebeeck, 1996) (Flórez et al., 2007). 

La costa pacífica colombiana se ha identificado como una zona de reproducción entre junio y noviembre, concentrándose en las áreas de Gorgona, Bahía Málaga, Golfo de Tribugá, siempre buscando áreas cercanas a la costa, aunque se han visto esporádicamente en jurisdicción del Santuario de Fauna y Flora Malpelo (Adaptado de Flórez-González et al., 2007).

La Comisión Ballenera Internacional en el 2006 reportó, con base en información que data de 1988, una población de entre 5.900 y 16.800 ballenas jorobadas. La estimación de la población de esta especie en jurisdicción colombiana se ha estimado entre 1120 y 2190 individuos (Capella et al., 1998), lo que denota un crecimiento de la población con respecto a las estimaciones realizadas a mediados de 1980 (Flórez-González, 1991). 

Teniendo en cuenta que la moratoria sobre la caza comercial de ballenas dispuesta por la Comisión Ballenera Internacional entró en vigor desde la temporada 1985/86 y se ha mantenido desde entonces, sería razonable asumir que ésta limitación al aprovechamiento letal de cetáceos ha contribuido a la restauración progresiva de las poblaciones de estas especies. Sin embargo, y teniendo en cuenta lo señalado en el Párrafo 10.e de la Programación en el que se ratifica la moratoria, es necesario actualizar los estudios poblacionales correspondientes, con miras a suplir información científica actualizada que sustente las decisiones de la Comisión en este sentido. 

Las ballenas jorobadas están amenazadas tanto por actividades de origen antrópico como la caza (regulada por la CBI), las redes de pesca (capturas incidentales), colisión con embarcaciones, degradación y/o alteración de hábitat, contaminación del agua, contaminación acústica (en la medida en que la especie requiere de orientación acústica), como por procesos asociados al cambio climático de alcance global (degradación de la capa de ozono, y calentamiento global). 

Así mismo, existen factores de amenaza de origen no-antrópico, relacionados con la depredación por parte de orcas y algunas especies de tiburones (Whitehead y Glass, 1985; Flórez-González et al., 1994), el parasitismo externo e interno (Lambersten, 1989) afloramientos de algas tóxicas (Geraci et al., 1989), el aislamiento entre capas subyacentes de hielo (permafrost) (NMFS, 1991) y la ocurrencia de fenómenos naturales como El Niño y La Niña que al producir cambios en los patrones de las corrientes oceánicas, afectan directamente los ecosistemas marinos y costeros. 

Los factores de amenaza, tanto antrópicos como no-antrópicos producen cambios en la distribución de poblaciones de ballenas, sus patrones de reproducción, las poblaciones base de su alimentación y enfermedades de la piel, entre otros. En virtud de lo anterior, las ballenas jorobadas han sido catalogadas como una especie vulnerable (VU A1ad
) a nivel mundial por la UICN. 

Teniendo en cuenta el hecho de que no existen evidencias científicas, sobre las cuales se pueda asegurar que las poblaciones de ballenas y la actividad pesquera en el ámbito global se sobreponen y compiten por los mismos recursos, de forma tal que sean realidades mutuamente excluyentes, no existiría ningún sustento técnico que justifique argumentar que el control sobre las poblaciones de ballenas reduzca las presiones sobre las poblaciones de otros peces objeto de captura con fines comerciales. Estudios han demostrado que existen pocos lugares de traslape en el que se de ésta sustitución de las poblaciones, y según los cuales más del 85% de las pesquerías del mundo tienen una mínima superposición (Kashner y Pauly, 2004).

Adicional a esto, existen actualmente una serie de metodologías no letales para el estudio de mamíferos marinos que pueden implementarse para obtener la información científica requerida sobre estas especies para propósitos de planeación de manejo y aprovechamiento sostenible. Entre estas, se destacan las biopsias de piel, la recolección de heces fecales, transeptos lineales de observación, acústica pasiva, fotointerpretación, dispositivos de posicionamiento (tags) satelital y de succión, y estudios de sonidos. (Resultados Taller Regional de Expertos para el desarrollo de Acciones en Mamíferos Marinos. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 2005). 

Así mismo, el estudio del efecto de los factores ambientales en las poblaciones de cetáceos se puede llevar a cabo a través de prácticas que integren la oceanografía física y biológica, con la distribución y dinámica poblacional de las principales poblaciones de animales fuentes de alimentación de los cetáceos marinos(Por ej. Krill), razón por la cual los métodos letales de investigación científica no son estrictamente necesarios. 
Desde un punto de vista biológico, es normal que las crecientes poblaciones de las diferentes especies de cetáceos marinos produzcan una competencia natural entre sí por un mismo nicho ecológico y por su principal alimento (Krill) en las zonas de alimentación (Por ej. Antártica). Esta dinámica está justificada por las diferencias biológicas entre las especies (crecimiento, reproducción, comportamiento, etc.) que hacen inevitable que las poblaciones de unas especies se recuperen más rápido que otras, especialmente cuando algunas han sido objeto de prácticas de caza sistemática (Por ej. Las poblaciones de ballena azul tienen una tasa de recuperación  más lenta que las poblaciones de ballena Minke que se recuperan más rápidamente). 

Dado que la mayor parte de las especies de ballenas han sufrido un impacto de caza excesivo que llevó a diezmar sus poblaciones significativamente, sus poblaciones deben considerarse en estado de recuperación, sin importar las estrategias biológicas que una u otra especie haya adoptado para recuperarse (Por ej. Las variaciones en la edad de madurez sexual observadas en la ballena Minke, que pasó de entre 11-12 años a 8 años) y mientras no existan evidencias con el debido respaldo técnico (información científica avalada internacionalmente) de su completa recuperación.   

Desde este punto de vista, las alternativas de manejo deben encaminarse hacia el restablecimiento natural de las poblaciones en donde no es necesaria la intervención humana, para que así la naturaleza busque su equilibrio a través de los procesos de selección natural. 

En virtud de lo anterior, no se considera procedente la alternativa de la intervención humana que argumente la regulación de cierta población de ballenas como un mecanismo para generar impactos positivos sobre la población de otra especie, puesto que, según la evidencia científica disponible actualmente, la probabilidad de que esto pase es baja. Esto, dadas las características biológicas intrínsecas de las especies en cuestión, las características del (los) ecosistema(s) en que se presentan, y las condiciones ambientales cambiantes a las que actualmente se enfrentan.    

En este contexto, es necesario promover desde escenarios multilaterales el desarrollo de estudios técnicos y científicos, para la generación de la información requerida para la toma de decisiones por parte de la Comisión Ballenera Internacional para efectivamente lograr un manejo sostenible del recurso ballenero a nivel internacional, contar con un alto estándar técnico y la legitimidad necesaria. Adicionalmente y de manera complementaria, la disponibilidad de estudios que monitoreen y evalúen los efectos de los cambios ambientales sobre estos ecosistemas, constituye un instrumento importante en los océanos circumpolares del planeta. Dado que, los cambios que se den en estos lugares tienen incidencia en los demás océanos del globo, sería relevante estudiar su impacto sobre las poblaciones que allí habitan, en particular, de las especies fuente de alimentación de los cetáceos marinos como el Krill, como un método de evaluación indirecta de las poblaciones de cetáceos. Debe resaltarse el hecho de que, como ya se ha señalado, éste tipo de estudios no requeriría el uso de métodos letales de investigación sobre las ballenas. 

Colombia ha venido liderando la Estrategia Regional para la Conservación de la Ballena Jorobada del Pacifico Sudeste, así como los lineamientos de un Plan de Acción Regional e iniciativas nacionales en este marco (Flórez-González et al., 2007), cuya formulación contó con la participación de Ecuador, Perú y Chile. A nivel institucional, estos instrumentos han contado con el apoyo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito Vives de Andreis” - INVEMAR, la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales en Colombia, así como la  Comisión Nacional del Medio Ambiente de Chile,   acion, de ballenas a y si es posible r.)DE 1946res el 24 de Junio de 1938.





































la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS), el Instituto de la Patagonia y WWF. 

Esta Estrategia considera la historia natural de la especie, un diagnóstico de la situación de conservación en la zona, la estrategia de conservación como tal, un plan de acción de evaluación de impacto de la implementación de la Estrategia. El objetivo es lograr un manejo efectivo a nivel regional, con base en la estabilización o incremento de las poblaciones a lo largo de un período de 20 años en el que se implementaran procesos de conservación (Flórez et al, 2007), definidos sobre 5 componentes de acción: 

1. Conservación in situ

Objetivo 1: Promover nuevas áreas marinas protegidas en los hábitats críticos de conservación.

2. Políticas e instrumentos de gestión

Objetivo 2: Diseñar e implementar mecanismos para controlar y mitigar impactos antrópicos sobre la especie

Objetivo 3: Crear y reforzar mecanismos de cooperación nacional e internacional

Objetivo 4: Impulsar el establecimiento de políticas, leyes y regulaciones para la conservación de la especie.  

3. Investigación, monitoreo y manejo de la información

Objetivo 5: Profundizar en el conocimiento científico de la especie a nivel regional

Objetivo 6: Identificar y monitorear impactos naturales y antrópicos sobre la especie

4. Fortalecimiento institucional

Objetivo 7: Promover programas de cooperación técnica de las organizaciones pertinentes. 

5. Divulgación y educación

Objetivo 8: Promover y divulgar programas de educación ambiental para la  conservación de la especie.
 

Colombia es un país no consumidor de carne de ballena, y nunca ha tenido un aprovechamiento de otros productos que puedan derivarse de la misma. En la región del Pacifico sudeste no existe la caza de subsistencia (Flórez et al., 2007). Por otra parte, Colombia viene desarrollando una industria creciente fundamentada sobre el aprovechamiento no letal de los cetáceos por medio del avistamiento de ballenas, la cual entre 2000 y 2002 están registradas 116 embarcaciones en Bahía Málaga, que han transportado 10.000 turistas y producido ingresos de aproximadamente US$ 60.000 (Flórez-González et al., 2007). En este sentido, existen otros países latinoamericanos (Argentina, México, Ecuador y  Brasil) en donde la industria del avistamiento de ballenas está en rápida expansión, constituyéndose como un sector de empleo alternativo.

Por su parte, el Protocolo de 1956 introduce pequeñas modificaciones con el fin de extender la aplicación de la Convención a helicópteros y otras aeronaves, y para incluir disposiciones sobre los métodos de inspección de las mismas. 

En mérito de lo expuesto, a adhesión del país a la Convención de 1946 y la participación de Colombia en la Comisión Ballenera Internacional, fortalece la política nacional de conservación y aprovechamiento no letal de los mamíferos marinos, de acuerdo a los elementos señalados anteriormente, además de ratificar las prioridades de conservación de especies amenazadas. (Véase  Libro Rojo de Mamíferos de Colombia (Rodríguez-Mahecha et al., 2006 (Ed.)), y contribuye a los objetivos de otras iniciativas del orden sub-regional como la conformación del Corredor Marino de Conservación entre las islas de Cocos, Coiba, Malpelo, Gorgona y Galápagos, que está siendo liderada por Costa Rica, Panamá, Ecuador y Colombia, en donde los cetáceos pueden ser una especie indicadora de conectividad.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través del  Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial solicita al Honorable Congreso de la República, aprobar la “CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS”, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y el “PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REGULACIÓN DE LA CAZA DE BALLENAS FIRMADA EN WASHINGTON, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.

De los Honorables Senadores y Representantes,

	JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

 Ministro de Relaciones Exteriores
	  JUAN FRANCISCO LOZANO RAMÍREZ 

Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial


� La descripción de la categorización corresponde a una reducción observada, estimada, inferida o sospechada  del tamaño de la población mayor o igual a un 50% en los últimos 10 años o 3 generaciones (cualquiera que sea mayor), en las que la causas de la reducción sean claramente reversibles Y comprendidas Y coartadas, basadas en (y especificando) (las) siguientes: (a) observación directa; (d) niveles actuales o potenciales de aprovechamiento. IUCN 2006. 2006 IUCN Red List of Threatened Species. En � HYPERLINK "http://www.iucnredlist.org" ��http://www.iucnredlist.org�. Consultada el 31 de mayo de 2007.   





